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FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Bohvía 5150 - 4400 Salta
REPÚBLICA ARGENTINA
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2018 - AÑO DEL CENTENARIO DE LA

REFORMA UNIVERSITARIA

SALTA, 02NOV2018

RES. H. N°
1597718

Exptc. N° 4.829/17

VISTO:

Las presentes actuaciones por las que la alumna de la Especialidad en Esludios de Género,
María Laura Postiglione García, L. U. N" 791.495, tramita la aprobación de su trabajo final de Especialidad
en Estudios de Género; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. H N" 1279/17 se aprueba tema de Trabajo Final y se designa a la Dra.
Verónica Spavcnta como su Directora;

Que una vez presentados los ejemplares del Trabajo Final correspondiente, medíante Res.
H. N° 546/18 se designa a los miembros de tribunal que tendrán a su eargo el estudio y posterior evaluación
respectiva;

Que la Administración de Posgrado informa que, con conocimiento de la Dirección de la
Especialidad en Estudios de Genero, se han cumplimentado todas las etapas reglamentarias y se acordó con
los miembros del Tribunal que la fecha propuesta para la defensa oral del Trabajo Final será el día 10/12/18
a h s 16.00;

Que las presentes actuaciones cuentan con la intervención de la Dirección del
Departamento de Posgrado de la Facultad de Humanidades;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- ESTABLECER que los miembros del tribunal designados por la Res. H.N°546/I8,
deberán constituirse en la Facultad de Humanidades el día 10 de diciembre de 2018, a horas 16.00, a los
efectos de evaluar la defensa oral y proceder a la calificación final del Trabajo Final de la Especialidad en
Estudios de Género, titulado "Anáfisis de los Juzgados de Violencia l-'amiliar y de Género en la Provincia
de Salta desde una perspectiva de género (2015-2016) " presentado por la alumna María Laura Postiglione
García, L. U. N° 791.495.-

ARTÍCULO 2V NOTIFICAR a los miembros de tribunal Dra. Hilda Beatriz Garrido, Mgt. Inés María
Rebull ida Carrique, Dra. Matilde Alonso, a la alumna María Laura Postiglione García, a su Directora Dra.
Verónica Solventa, a la Especialidad en Estudios de Género, al Dpto. Posgrado Humanidades y al Boletín
Oteial.-
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